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MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 11 d:e febrero de 1967 por la que se con
vocan oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Inspec
tores Técnicos Fiscales del Estado y se aprueba el 
programa de 108 ejercicios orale&. 

Ilmo. Sr. : La existencia de vooante.s en laa plazas del Cuer
po de Inspectores Técnicos Fisca,les del Estado, consecuencia 
de la ampliación causada por la Ley 81/1965, de 17 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de Julio), y la necesidad 
de cubrir parte de las mismas con la uriencia exigida por las 
necesidades que el servicio impone a dicho Cuerpo, determina 
la conveniencia de convocar opoSiciones, haciendo uso .de la 
facultad reconocida en el artículo séptimo del vigente Regla
mento del Cuerpo, aprobado por Decreto 1745/ 1966, de 16 de 
julio. 

Por todo lo expuesto, este MiIÚ6terio se ha servido disponer: 
Se convoca oposición entre Licenciados en Derecho para el 

ingreso en el Cuel'1po de Inspectores Técnicos Fiscales del Es
tado, conforme a las bases siguientes: 

Primera.~El número de plazas a proveer será el de 12, aten
didas las limitaciones establecidas en el aa-tlculo se~undo de la 
Ley 81/1965, de 17 de julio, y en el articulo séptimo del Regla
mento funcional del Cuerpo de Inspectores Técnicos Fiscales 
del Estado. 

Segunda.-Para tomar parte en la oposiCión será preciso ser 
español, seglar, mayor de veintiún años y menor de treinta y 
cinco en m fecha de expiración del plazo para la. presentooión 
de instancias, poseer el título de Licenciado en Derecho, estac 
en plenitud de derechos civiles, carecer de a.ntecedentes penales, 
no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Administra.ción Local, ni halla.r¡¡e 
inhabilibdo para el ejercicio de funciones públicas, haber cum
plido o estar exento del Servicio Social, si el opositor es del 
sexo femenino, y tener capacidad fisica necesaa-ia, a cuyo efec
to podrá exigirse por el Tribunal un reconocimiento médico. 

Ter·cera.-El plazo de presentooión de instancias será de 
treinta días, contados a partir de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la oposición debe
rán solicitarlo del Director general de Impuestos Indirectos, 
declarando que reúnen laa condicione!! exigi4as en los artícu
los sexto y séptimo del Reglamento funcional 4el Cuerpo de 
Inspectores Técnicos Fiscales del Estado, aprobado por Decre
to 1745/ 1966, de 16 de julio, comprometiéndose a jurar, en su 
caso, acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. A la 
solicitud podrá unirse copia del expediente académico y de laa 
publicaciones, trabajos científiCOB y 4e índole semejante que el 
opositor desee sean conocidos por el 'I1ribunal. 

Asimismo satisfará <looa opositor la cantidad de 500 pesetaa 
como derechos de examen. 

De la recepción de documentos y de los derechos de examen 
se entregarán los oportunos justificantes. 

Quinta.-Expirado el plazo de presentación de instancias, el 
Director general de Impuestos ln<1irectos ordenará la publica
ción en el «Boletín Oficial del EstooQ) de la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos. 

Contra este acuerdo podrá interponerse el recurso que seña
la el número 1 del artículo tercero del Decreto· de 10 de mayo 
de 1957. 

Sexta.-El Ministerio de Hacienda, una vez pUblicada la . lis
ta definitiva de opositores, designará el Tribunal por Orden 
ministeri¡d, que publicará el «Boletín Oficial del Estado», sien
do impugnable tal designooión, en la forma prevista en el ar
tículo octavo del Decreto citado en el párrafo precedente. 

El Tribunal, transcurrido el plazo para su recusación, deter
minará por sorteo público el orden de actuación de los opo
sitores, previo anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la fecha y lugar del sorteo. 

Séptima.-El progT'ama sobre el que versarán los ej&'cicl0S 
orales se inserta como anexo a esta Orden. 

Octavlt.-La oposición comenzará el día 5 de febrero de 1968, 
a las quince horas, en la Facultad de Derecho de l!l, Ciudad 
Universitaria de Madrid, y constará de los siguientes ejercicios: 

1.0 Escrito : SObre un cuestionaa-io de 20 temas, que el Tri
bunal hará público después del llamamiento ¡le los opositores 
en cada convoc'atoria, que será distinto para la primera y para 
la segunda, y referidos a conceptos fundamentales de las mate
ri'as que integran el program'a 4el primer ejercicio oral. Median
te sorteo se elegirán dos temas, que servirán para todos los 
opositores actuantes en cada una de las convocatorias. 

Los ejercicios podrán ser leIdos públicamente por sus auto
res en las fechll!s que se indiquen. 

2.° Orel: Cada uno de Los opositores extraerá cinco bolas 
correspondientes a otros tantos temas, para su expoSición, de 
los que habrán de corresponder dos, a «Derecho civil»; dos, a 
«Derecho mercantil», y uno, a «Derecho político, adminiStrativo 
o procesal». 

3.0 Oral: Este ejercicio consistirá en el desarrollo de cuatro 
temas, que resulten de la extracción de otras cuatro bolas, u~ 
sobre cada una de las siguientes matenaa: «Derecho fmancle
ro y tributario general»; «OrganizaCión y procedimientos ~inan
cieros»; «Hacienda pública y política fiscal», y «Economlll. po
lítica y política económica». 

4.° Oral : Para el desarrollo de este ejercicio cada opositor 
extraerá cinco bolas, con arreglO a la siguiente distribución 
de materias: dos temas correspondientes a «Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas», y uno por cada una de las 
siguientes materias: «Taaas fiscales y tributos para,fiscalesJ, 
«Impuesto General sobre las Sucesiones e Impuesto General 
sobre las Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados» y «Derecho tributario español». 

5.° Escrito de carácter práctico: Resolución de problema con
table y redooción de lln dictamen o informe sobre alguna de laa 
materias que puedan presentarse en el ejercicio del cargo, oon 
auxilio de textos leg'ales oomentados. 

Novena.-El tiempo máximo para la práctica de los ejer
cicios primero y qUinto será de seis horas; para los ejercicios 
segundo y cUatro, de una hora, y para el ejercicio tercero, de 
ouarenta y cinco minutos. El Tribunal podrá prorrogar, hasta 
cinco minutos más, el tiempo de los ejercicios segundo, tercero 
y cuarto, si el oposito., al finalizar el período de duración fi
jado, hubiera comenzado Ja exposición del últ imo tema. 

Los trabajos escritos de la oposición se efectuarán, necesa- , 
riamente, en lo!! pliegos facilitados por el Tribunal. Estos serán 
firmados por el opositor a quien se destinen y rubricados al 
margen por uno o más Vocales del Tribunal. Los pliegos in
utilizooos habrán de canjea.rse. 

Cualquier intento de ayuda o colaboración entre los oposi
tores llevará colUligo inmediatamente su eliminación. 

Si algún opositor se retirase durante los ejercicios deberá 
devolver el pliego o pliegos que le hubieren sido entregados, en 
el estado en que se hallen, los que se destruirán por un miem
bro del Tribunal en presencia del opositor si éste así lo exigiere. 

El Tribunal podrá nombrar uno o más funcionarios para que, 
bajo la responsabilidoo estricta de aquél. le a,uxilien en la or
denación y custodia de los documentos. 

En cada ejercicio haJ:>rá dos llamamientos; la no presenta
ción de un opositor en ninguno de ellos Impl1cará su renuncia 
definitiva a tomar parte en la oposición. 

A efectos de calificación, el Presidente y los Vocales del Tri
bunal que asistan al examen aSignarán individualmente a cada 
opoSitor una puntua,ción compreni!da entre O y 20. La media 
aritmética de la puntuooión así obtenida será la que corres
ponda al opositor. La puntuaCión mínima para aprobar el ejer
cicio será de 11 puntos. 

Todos los ejercicios serán elimitarios. 
Décima.-Terminados Jos ejercicios, el Tribunal elevará al 

Ministro de Hacienda, por conducto del Director general de Im
puestos In4irectos, su propuesta para provisión de todas o 8010 
de algunas de las plazas convocadas en favor de los opositore.s 
a quienes corresponda por orden riguroso de puntuooión, enten
diéndose por tal la suma de las obtenidas por el opositor en 
todos los ejercicios y previa consideración, en su caso, de los 
preceptuados en la Ley de 17 dt. julio de 1947. La aprobación 
de la pr9Puesta, que será unipersonal para cada plaza, se hará 
por Orden ministerial, que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado». El Tribunal no podrá aprObar ni proponer a la 
Administración mayor número de opositores que el de las plazas 
señaladas en la convocatoria. 

Para acreditar la,s condiciones de capooidad y requisitos exi
gi40s en la convocatoria, los opositores propuestos por el Tri
bunal a.portarán ante la Dirección General de Impuestos lndi
rectos, dentro del plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de la propuesta de nombramiento, los siguientes 
documentos: Primero, certificado de nacimiento; segundo, cer
tificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía correspon
diente; tercero, eertificado del Registro General de Penados y 
Rebeldes; cuarto, título facultativo o justificantes de haber s~ 
tisfecho los derechos precisos para su obtención; quinto, certl
ficación de cumplimiento o exención del Servicio Social, en 
caso de opositores del sexo femenino, y sexto, los demás docu
mentos que por la legislación vigente se prevean con carácter 
general y obligatorio.. . . ' " 

Los' opositores que tUVieren la condlclón de funclOnanos pu
blicos están exentos de justüicar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener SU anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo de que dependan, ooreditando su condición y Cuan
tas circunstancias consten en su hOja de servicios 

Si alguno de los .oposltores no presenta:rá su documentación 
dentro del plazo indlCado. se estara a lo dispuesto en el artícu~ 
lo 14, número 2, del Decreto de 10 de mayo de 1957. 

La aprobaCión definitiva de la propuesta del Tribunal se 
hará por Orden ministerial, publicada en el «Boletín Oficial del 
Esbdoll. 

Undécima.-Los opositores aprObados habrán de seguir Los 
estudios y pcácticaa de perfeccionamiento en Madrid y prOVin
cias que el Director general señale, sin que su dur~ló.n pueda 
exceder de seis meses, a fin de completar su capooltaclón para 
el ejercicio de su c~go. El opo!!itor que sin ca,usas jl\l~ificadas 
no asistiese a.l curso e~resado, o en todo oa.so. no ~lZa~ las 
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práctic'as previstas, se entenderá que renuncia a su derecho de 
ser nombrado. Terminado el período de prácticas, se harán los 
nombramientos por Orden ministerial, cumpliendo lo dispuesto 
en los apartados c) y d) del artículo 36 de la Ley articulada de 
7 de febrero de 1964. 

Duodécima.-La Dirección General destinará a los nombra
dos para cubrir las vacantes que existan en el Cuerpo y que 
hubieren sido declarnda,s desiertas en concurso inmediato ante
rior, a las que optarán por orden de puntua,ción y tomarán po
sesión en sUs respectivos empleos, adqUiriendo desde este mo
mento. a todos los efectos legales, la condición de funcionarios 
públicos. 

El plazo para tomar poseSión será el de treinta días, a par
tir de la fecha de notifica,ción del a,cuerdo al interesado. 

Se entend&á que el opositor aprobado que no tome posesión 
en el plazo señalado renunci,a defintivamente al empleo y a 
formar parte en el Cuerpo. . 

La inclusión de los nuevos Inspectores en la relación del 
Cuerpo será por el orden de la propuesta aprobada. 

Decimotercera.-En todo lo no previsto en la Orden de la 
convoc8ltoria regirá el Reglamento orgánico del Cuerpo de Ins
pectores Técnicos Fisc-ales del Estado, así como las disposicio
nes que, con carácter general, establece el Decreto de 10 de 
mayo de 1957. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años . . 
Madrid, 11 de febrero de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

PROGRAMA PARA INGRESO EN EL CUERPO DE INSPEC
TORES TECNICOS FISCALES DEL ESTADO 

SEGUNDO EJERCICIO 

Derecho civil 

Tema 1. La norma jurídica: naturaleza, caracteres y estruc
tura.-Interpreta,ción de las normas jurídicas. 

Tema 2. El Derecho objetivo: concepto, divisiones.-Derecho 
público y Derecho privado.-Derecho civil. 

Tema 3. Las fuentes del Derecho general.-Las fuentes del 
Derecho en el sistema juridico positivo español.-Especia,l refe
rencia a la Ley. 

Tema 4. La codificación civil en general.-El proceso codi
ficador en España.-El Código Civil español: contenido estruc-
tura y crítica.-Otras Leyes civiles. ' 
· Tema 5. Límite de la eficacia de las normas.-La Ley en el 

tiempo. Entrada en vigor y término de vigencia.-Normas tran
si:torias.-La Ley en el espacio.-Derecho Internacional Privado. 
SIStema del Código CiviL 

Tema 6. Eficacia de las normas jurídicas.-Inexcusabilidad 
dE' su cumplimiento. La ignorancia. El deber especial de los 
funcionarios.-El efec'to sancionador de las normas.--.El acto 
contra Ley.-El fraude' a la Ley. 

· Tema 7. Eficacia constitutiva del Derecho.-La relación juri
dlca.-Concepto y cara,cteres.-Estructura y clasificación.--.El de
recho SUbjetivo. Significado, concepto y caracteres.-Estructura 
y clasificación. 

· :rema 8. El concepto de persona. 'I1eorías y defínición.~ig
niflCadO y clases.-Persona y personalidad.-Personas individua
les. Nacimiento y extinción. 

Tema 9. La ca,pacidad de las personas.-Capacidad jurídica y 
capacidad de obr'ar, su distinción: concepto, caracteres y efec'tos 
de cada una. Modalidades de la capacidad de obrar.-E,l estado 
civil de las personas: concepto, caracteres y contenido.~itua
ciones de estado civil y otras circunstancias que afectllln a la 
titularidad o ejercicio de los derechos. 

Tema 10. La edad. La emancipación.-El sexo.--.El matrimo
nio y la relación familiar.-La enfermedad. 

Tema 11. La incapacitación; naturaleza, clase y causas.-Lo
cura e imbecilidad.-Sordomudez.-Prodigalidad. -Interdicción: 
concurso y quiebra. 

Tema 12. La nacionalidad y la capacidad jurídica: adquiSi
ción y pérdida.-Domicilio y vecindad.-La ausencia. 

Tema 13. La persona jurídica: concepto y naturaleza.-Cons
titución, capacidad y representación. 

Tema 14. La representación: concepto, función y clases.-La 
representa,ción voluntaria.-La representación legal. 

Tema 1'5. Registro de estado civil.-Organización: clases de 
Registro; secciones y asientos.-Legalidad y valor jurídico de los 
asientos.-Rectificación de las inscripciones. 

Tema 16. El objeto del Derecho.-Las cosas: concepto y ola
sificaciones más importantes.-El patrimonio: concepto, conte
nido y clases. 

Tema 17. El hecho y el acto jurídico.-El negOCio jurídico: 
concepto y estructura: signifiCado y función.-Cla'>es de negocios 
jurídicos. 

Tema 18. Elementos del negocio jurídico.-La voluntad y su 
declara,ción.--Clases de declaraciones.-Discordancia entre la vo
~tad y su declaración .-Divergencia consciente e inconsciente. 
La. simulación. 

Tema 19. Vicios de la voluntad.-El error.-EI dolo.-La vio
ilencia y ia intimidación.~a aesión. 

TenIa 20. La causa en el negocio jurídico.-Tipos de causa; 
causa y motivos.-La causa en nuestro Derecho vig'ente.--Breve 
referencia al Objeto. 

Tema 21. La forma en el negocio juridico.-Concepto y fun
ción.-Clases de forma.-La forma en el Derecho español vigente. 
Elementos naturales y accidentales del negocio jurídico; condi
ción, término y modo. 

Tema 22. Derecho de familia: cacácter y contenido.-El ma
trimonio. Clases.-Requisitos y efectos. 

Tema 23. Regimenes económicos del matrimonio.-Capitula
ciones matrimoniales.-La dote: clases, oonst~tución, adminis,tra
ción y restitución. 

Tema 24. Sociedad de gananciales.-Bienes de ~a sociedad y 
de los cónyuges.-Administmción y enajena,ción de los bienes ga
nanciales.-Cargas y oblig,a,ciones.-Liq.uidación. 

Tema 2'5. Separación de bienes; clases y efectos.-Bienes pa
rafernales; propiedad, administra,ción, cargas y enajenación de 
los bienes parafernales. 

Tema 26. La relación paterno-filial.--Clases de hijos.-La pa
t4'Ia potestad.-Concepto, función y Clases.-'Personas a quienes 
afecta y a quienes corresponde.-Efectos sobre las personas y 
sobre los bienes. 

Tema 27. La tutela: concepto, función y clases.-Personas a 
quienes afecta y corresponde.-Organización, constitución y fun
cionamíento.-El consejo de familia. 

Tema 28. Los derechos reales : concepto y diferencia con los 
de crédito.-Cacacteres fundamentales.-Clasificación. 

Tema 29. El Derecho registra! o hipotecario; caracteres y 
contenido.~istemas hipotecarios.-Principios registrales. 

Tema 30. El Derecho registral español; organizaCión y con
tenido.-Principios; breve referencia a los de fe pública, legiti
mación, tracto sucesivo, prioridad y especialidad. 

Tema. 31. El Derecho de propiedad; ,concepto.-Fundamento, 
contenido y extensión.-Acciones protectoras del dominio. 

Tema 32. Adquisición del dominio.-La teoría del titulo y 
el modo.-Exposición y critica del sistema español.-Modos ori
ginarios y derivativos.-La tradioión; concepto, reqUisitos y cla
ses; valor según los sistemas. 

Tema 33. La ocupación: concepto y reqwsito.-Clases de ocu
pación; de semovientes, de muebles y de inmuebles.-La acce
sión; concepto, fundamento y naturaleza.-Distintas clases de 
accesión. 

Tema 34. La dona,ción: concepto, natur'aleza y clases. E~e
mentos subjeti.vos, objetivos y formales.-Re'locación y reducción. 

Tema 3'5. Pérdida del dominio.-Modos de perderlo. Modos 
voluntarios; renuncia; enajenación. Modos involuntacios; destruc
ción de la cosa; revocación; acto de a,utoridad; referencia a la 
expropiación forzosa.-Las adquisiCiones a (<oon domino». 

Tema 36. Comunidad de bienes: concepto y naturaleza jurí
di.ca.~istema romano Y germano.-Régimen legal; con,tenido, 
administración y extinción.-Propiedad horizontal. 

Tema 37. La posesión: concepto, naturaleza y clases.-Fun
damento de la protección posesoria.-Contenido y efectos.-Ad
quisición y pérdida.-La poseSión y el Registro. 

Tema 36. El usufructo.-Concepto Y clases.-Consti:tución, 
contenído y extinción.-'I1ransmisi-bilidad.-Los derechos de uso 
y habitación. 

TenIa 39. Las servidumbres; concepto Y caracteres. Clasifi
cación.-Contemdo. - Constitución y extinción. - Servidumbres 
personales.~rvidumbres reales y voluntacias. 

Tema 40. Las servidumbres legales; concepto y naturaleza.
Clasificación.~rvidumbres rela.tivas al uso de lasaguas.
De pase.-De medianería.-De luces y vistas.-De desa,güe de 
los edificios.-Dis-tancias y obras intermedias. 

Tema. 41. Los censos: concepto y clases.-Disposiciones gene
rales.-Censo enfitéutico.-Censo consignativo.-Censo reservati
vO.-Breve referencia a otras figuras juridicas afines. 

Tema 42 Derechos reales de gar·antía.-El derecho real de 
hipoteca: concepto, caractere¡¡ y naturaleza.-Clases de hipote
cas.-Breve referencia a las legales.-Constitución de la hipo
teca.-Cosas hipotecables: forma.-Contenido, extensión y efec
toS.-E~tinclón. 

Tema. 43. La prenda: concepto y caracteres.-Constitución: 
objeto y forma.-Contenido.-Extinción.-Hipoteca mobilillll'ia.
Prenda sin desplazamiento. 

Tema 44. La obligación: su concepto y evolución.-Estruc
tura.-Fuentes de las obligaciones.-La obligación natural. 

Tema 45. Clasificación de las obliga,ciones.-Unilaterales y 
bHa.terales.-Mancomunadas simples y solidarias.-Conjuntivas, 
alterna:tivas y facultativas. 

Tema 46. Obligaciones por las particulari<lades del Objeto: 
positivas y nega¡tivas; específicas y genéricas; pecunillll'ias; divi
si,bIes e indivisibles; principales y accesorias; con cláusula pe
nal.-Puras, condicionales y a término. 

Tema. 47. Modificaciones de los elementos de la obliga,ción. 
Modificaciones en el objeto; idea de la SUbrogación real. Modi
fica,ciones subjetivas: transmisi-bilidad a,ctiva y pasiva de las 
obligaciones: sistemas y doctrina. La cesión del contrato. 

Tema 48. Cumplimiento de las obliga,ciones.-El pa,go: con
cepto, naturaleza y requisitos.-Formas especiales de pa,go: impu
tación; consignación; cesión para pago y adjudicación en pa,go. 
Cumplimiento anormal; d9lo, culpa. fuerza mayor y caso for-
tuito. . 

Tema 49. Consecuencias dei incumplimiento.--.El resllll'c1-
miento dedafios y perj.uicios.""'Protección de crédito: l'esponsa.-
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biUdad patrimonial universal ; garantías. Acciones sUbrogatoria y 
revocatoria. 

Tema 50. Otros modos de ext inción de las obligaciones.
Extinción del objeto.-Condonación.-Confusión.-Compensación. 
Novación 
. Tema 51. Prueba de las obligaclones.-Cargas y medios de 
prueba.-Medios de prueba regulados en el Código Civil, con 
especial referencia a los documentos públicos y privados. 

Tema 52. El contra to.-Evolución histórica de este concep
to.-Contenido y función.-Elementos y requisi·tos.-Capacidad y 
consentimiento.-Objeto y causa. 

Tema 53. Sis tema de contratación.-La forma de los con
tra;tos en el Derecho civil español. 

Tema 54. Generación o preparación del contra:to.~Perfección 
del contrato.-Oferta y aceptación; contrato entre ausentes.
Consumación y efect os del contrato.--ilnterpretación de los 
contratos: orientacioneB doctrinales y reglas del Código civi!. 

Tema 55. Ineficacia de los contra;tos.-Inexistencla; nuli
d·ad.-AnulaibiHdad.-Rescisión.-Confirmación de los contratos. 

Tema 56. Clasificación de los contratos.-Contr8Jtos atípicos, 
múltiples y mixtos.-El contrato preliminar o preparatorio.
Contr ato de opción . 

Tema 57. El contrato de compraventa.-Concepto y na.tura.. 
leza.-Elementos personales, rea;1es y formales.-Perfección. 

Tema 58. Contenido de la compraventa.-Obligaciones del 
vendedor ; evicclón y saneamiento.-Obligaciones del comprador. 

Tema 59. Tanteo y retracto; conce¡>to y clases.-Contenido 
y regulación.-Compraventas especiales. 

Tema 6<1. Cesión de derechos y acciones: concepto y natu
raleza.-Elementos y efectos.-La permuta. 

Tema 61. El arrendamiento en general.-Arrendamiento de 
cosas: cla:ses.-Régimen del Código Civil: constituoión, contenido 
y efectos.-Termjnación; el <;lesahucio. . . 

Tema 62. Régimen esPeclal del 8Jrrendamlento de fmeas ur
banas.-Disposiciones vig,entes y ámbito deaplicación.-Const!
tución; contenido; duración y e~tinción. El subarriendo.-Breve 
referencia a los locales de negocio. 

Tema 63. Régimen especial de los 8Jrrendamientos rústicos. 
Caracteres y ámbito de aplicación.-Constitu,ción. contenido y 
extinclÓIl.-EI sub8Jrriendo.-La aparcería. 

Tema 64. El arrendamiento de obras y servicios: concepto 
y especies.-El contrato de trabajo : concepto y naturaleza.-Su 
regulación; 

Tema 65. El contrato de Empresa o 8Jrrendamiento de obra : 
concepto.-Elementos y efectos.-Breve referencia al contrato de 
transporte en el Código Civil. 

Tema 66. El contrato de sociedad: concepto y naturaleza.
Clases de sociedades.-Constitución y elementos. 

Tema 67. Contenido del contrato de sociedad.-Obligaciones 
y derechos de los socios.-La administración social.-Extinción 
de la: sociedad. . 

Tema 68. El mandato: concep'to y caracteres.-Constitución. 
Contenido.-Extinción. 

Tema 69. El préstamo : concepto y clase s.-El comodato.
El mutuo.-El precario. 

Tema 70. El depósito : concepto y naturaleza.-:-Clases.-Ré
.gimen legal.-El secuestro.-El contrato de hospedaje. 

Tema 71. Cont ratos aleatorios.-Contrato de seguro: concep
to naturaleza y régimen legal.-Contrato de juego y apuest a. 
Contrato de renta vitalicia:. 

Tema 72 Contrato de transacción: concepto Y naturaleza. 
Elementos Y efecto s.-Contrato de compromiso: concepto y ele
mentos; efectos.-La cláusula compromisoria.-Los contratos 
abstractos: su admisibilidad. 

Tema 73. La fianza: concepto y caracteres.-Clases.-Cons
titución: elementos per sonales, reales y formales.-Contenido.
Exención. 

Tema 74. Los cuasi contratos : concepto doctrinal y legal.
Clases.-Pa:go o cobro indebido.-Gestión de negocios ajenos.
Obligaciones que na.cen de la culpa o negligencia. 

Tema 75. La prescripción : concepto, fundamentos y clases. 
Prescripción adquisitiva: requisitos y plazos.-Prescripción ex-
tintiva.-La caducidaid. . 

Tema 76. La sucesión : concepto y fundamento.-Cla:ses.
El derecho hereditario y la herencia : concepto y naturaleza.
Heredero y legatario: su distinción. 

Tema 77. La sucesión testamentaria: concepto y funda
mento.-El testamento: concepto, natmaleza jurídica. caracte
res contenido.-Capa'Cidad para testar.-Testigos. 

Tema 78. Clases de testarnento.-Testamento ológrafo: requi
sitos y protocolización.-Testamento abierto: requisitos. 

Tema 79. Testamento cerrado: su regulación.-Testamentos 
especiales.-Revocación e ineficacia de los testamentos. 

Tema 80. Capacidad para sucede r.-Institución de r:erede
TOS. Modos de haeerla.-Efectos.-La sustitución. 

Tema 81. SIstemas sucesorios : libertad de testar y legitimas. 
Herederos forzosos.-Regla:s del Código Civil sobre las legítimas. 
Legítimas de los descendientes y ascendientes.-Referencia de 
los artículos 811 y &12 del Códigc Civil. . 

Tema 82. La mejora: concepto y régimen.-Derechos suceso
rios del cónyuge viudo.-Derechos de los hijos ilegítimos. 

Tema 83. Desheredació:l : concepto y fundamento.-Régimen 
legal.-'Quienes puedan ha:cerla y causas.-La preterición: con
. cepto '1 efecto.~. 

Tema 84. El albaceazgo.-Clases de albaceas.-Sus facultades. 
Contadores y partidores.-La sucesión contractual en la doctrina 
y en el Código Civil. 

Tema 85. Sucesión intestada.-F\mdamento.-Cuándo pro
cede, según el Código Civil.-Personas llamadas por la Ley a 
la sucesión.~denes y modos de suceder.-La representalCión 
hereditaria. 

Tema 86. Reserva ordinar,ia : fundamento y naturaleza.-Ca.
sos en que procede y régimen legal.-El derecho de acrecer: 
fundamento.-Régimen legal.-Disposiciones en caso de viuda 
encinta. 

Tema 87. Aceptación de la herehcia.-Cla:ses.-Tiempo, for
ma y presonas que pueden hacerla.-El beneficio de inventario. 
La comunidad hereditaria: n aturaleza jurídica. 

Tema 88. La colación : concepto y fundamento.-Caaos en 
que procede y bienes colacionables.-Efectos.-La partición: con
cepto y naturaleza.-Personas facultaidas para pedirla y para 
hacerla.-Efectos.-Rescisión. 

Tema 89. Derecho interregional : concepto y diferencias con 
el internacional privado.-Reglas de aplicación del Código Civil 
y la jurisprudencia:.-Derecho foral : situación actual.-Regiones 
y fuentes de Derecr:o foral. 

Derecho m.ercantü 

Tema 1. Concepto del Derecho mercantil-Criterios doctri
nales y legales para la delimitación de esta disciplina.-Sus rela.
ciones con el Derecho civil y con las restantes ramas del Derecho. 

Tema: 2. Fuentes del Derecho mercantil.-La LeY.-Estruc
tura y contenido del Código de comercio.-Los usos de comercio. 
Aplicación subsidiaria del Derecho común. 

Tema 3. Actos de comercio.-Concepto y clases.-Sistema de 
nuestro Código de comercio. 

Tema 4. La Empresa mercantil.-Construcciones jurídicas de 
la Empresa.-La Empresa como objeto del tráfico jurídico.
Protección de la Empresa: contra la competencia ilícita. 

Tema 5. El comerciante o empresario individual.-Capacidad 
y prohibiciones.-Prueba, adqUiSición y pérdida del estado de ca
merciante.-La mujer casada comercia:nte.-El comerciante ex. 
tranjero. 

Tema 6. Las SOCiedades mercantiles : concepto y clases.-El 
contrato de Sociedad.-Capacidad y objeto.-Las aportaciones.
El ente colectivo.-Nacionalidad de las SOCiedades. 

Tema 7. La SOCiedad colectiva : antecedentes y notas distin
tiva'S.~nstitución.-Derechos y obligaciones de los socios.
Gestión y representación.-Régimen de responsabilidad. 

Tema 8. La Sociedad comanditaria : antecedentes y notas 
distintivas.-Constitución.-Derechos y obligaciones de los socios. 
Gestión y represent a-:ión.-Responsabilidad.-La Sociedad co
manditaria por acciones. 

Tema 9. La SOCiedad Anónima, antecedentes históricos y 
evolución conceptual.-Derecho español.-Régimen actua:l.-Prin
cipios y disposiciones generales de la Ley de Sociedades Anóni. 
mas.-Los Estatutos. 

Tema 10. El capital social.-Patrimonio y capital social.
Principios que regulan el ca:pit al.--Aumento de capital.-Requi. 
sitos y formas.-El capital aut orizado.-Reducción de capital: 
requisitos.-Las reservas: clases. 

Tema 11. La acción : concepto y significación.-La acción 
como pa:rte del capital: reglas de la Ley.-Las aportaciones: nor-
mas sobre aportaciones dinerarias y no dinerarias.-La acción 
como título.-Requisitos y formas.-Adquisición y pérdida de la 
cualidad de socio. 

Tema 12. La acción como derecho : moda:lidades.-Derechos 
económicos y políticos de los socio s.-Especial consiedración del 
voto o del dividendo.-Obligaciones de los socios.-Usufruoto y 
prenda de acciones. 

Tema 13. Fundación de la SOCiedad Anónima: requisitos co
munes. - Estatutos y contrato social. - Fundación simultánea.
Fundación sucesiva.-Fundación cualificada.-Inscripción en el. 
Registro Civil.-Nulidad dé la fundación. 

Tema 14. Organos de la Sociedad Anónima.-Los Administ4'a
dores. - La Junta general de accionist2.S. - Impugnación de 
los a,cuerdos. 

Tema 15. El balance de la Sociedad Anónima.-Formaci6n 
y representación de las cuentas.-Estructura legal y publicidad. 
Valoración de los elementos del act ivo.-La reserva legal.-Cen
sura: de cuentas. 

Tema 16. La emisión de obligaciones.-Condiciones y requi
sitos.-Garantías.-EI Comisario: naturaleza y facultades.-El 
Sindicato de obligacionistas.-Facultades y funcionamiento. 

Tema 17. La Sociedad de responsabilidad limitada: antece
dentes y características fundamentales-Adquisici6n y traIlSlJli... 
sión de la cualidad de socio.-Derechos y obligaciones de los so
cios.-Usufructo, prenda y condominio de las pa:rticipaciones so
ciales. 

Tema 18. Organos de la Sociedad de responsabilidad limi
tada.-Junta de socios y administradores.-Modificaciones esta.
tutarias.-Aumento y disminución del capital.-La contabilidad 
social. 

Tema 19. El proceso extintivo de las Sociedades mercantiles. 
Causas de disolución comunes a todas las Sociedades.-Pecullari
dades· de las Sociedades Anónimas y de las de responsabilidad 
limitada.-Causas especiales de las colectivas y coma.nditarias.
Exclusión ., separadón de un socio • 
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Tema: 20. La Sociedad en Jiquidación.-Nombramiento, facul
tades, obligaciones, cese y responsabilidad de los liquidadores.
División del haber sociaL-Examen especial de estas cuestiones 
en la Ley de Sociedades Anónimas. 
· Tema 21. Transformación de la Sociedad Anónima.-Requi

Sltos y efectos.-Derecr.os de los socios.-La responsabilidad de&
ipués de la transformación.-Fusión.-Procedimiento y requisitos 
Garantías. . 
'. Tema 22. La unión o concentración de Empresas.-Criterios 

económicos y jurídicos para su caracterización.-Las Sociedades 
de inversión mobiliaria en España. 

Tema 23. Obligación de los comerciantes referente a la con
tllbilidad y a la conservación de la correspondencia: fundamen
to y antecedentes.-Normas legales sobre libros de comercio.
Sistemas de contabilidad. 

Tema 24. Los Agentes mediadores de comercio.-Naturaleza 
jurídica del mediador.-Colegios de mediadores.-Normas funda
mentales sobre Agentes de Cambio y Bolsa, Corredores de co
mercio y Corredores intérpretes mari timos. 

Tema 25. El Registro Mercantil: antecedentes.--Objeto y 
finalidad de la publicidad.-La publicidad material del ~egistro . 
El concepto de tercero.--Signlficación de la inscripción respecto 
del hecho inscrito. 

Tema 26.. La-s cosas mercantiles.-Concepto doctrinal y legal 
de mercadena.-El dmero como cosa mueble.-Evolución histó
nca y preceptos legales protectores de la circulación mercantil. 

Tema 27. Lo., titulo s valores : concepto y clasificación.-Los 
tItulos directos.-Transmisión y. ejercicio del Derecho.-La carta
orden de crédito.-Títulos a la- orden : libranza, vales y pagarés. 

Tema 26. Los títulos al portador: concepto y clasificación.
Transmisión, irreivindicabilidad, procedimiento de interdicción de 
¡pago y anulación de estos títulos.-Los titulos de tradición. 

Tema 29. La letra de cambio y el contrato de giro.-La: letra 
como negOCio casual en el Código de Come·rcio.-Constitución de 
la Obligación cambiaria. 

Tema 30. Circulación de la letra de cambio.-El endoso: 
concepto y c!asifica:ción.--Supuestos especiales de endoso.-Dupli
c¡¡.dos y coplas de la letra. 

Tema 31. La proviSión de fondos : concepto.-Cesión de la 
provisión.-La aceptación de la letra : concepto, forma tiempo. 
na.turaleza jurídica y efectos de la; aceptación. ' 

Tema 32. El aval: concepto, naturaleza jurídica, forma y 
efectos.-P~o de la letra.-Tiempo, identidad e integridad del 
pago.-Legltunación e identidad del portador.-Efectos del pago. 

Tema 33. El protesto, concepto, clases, requisitos y efectos.
El regreso : concepto y casos en que se produce.-Ejercicio de 
derecho de regreso.-Prescripc1ón y decadencia de la acción cam
biaria. 

Tema 34. El cheque.-Concepto y requisito s.-Relaciones juri
dicas entre los participantes en el cheque.-El pago.-Acciones 
que corresponden al tenedor del cheque. 

Tema 35. Las obligaciones mercantiles.-Sus características. 
Contratos mercantiles.--Sus clases.-Perfección forma, prueba e 
interpretación de estos contratos. . 

· Tema 36. Influencia de la alteración de las circunstancias 
económicas en los contratos mercantiles.-La representación mer
cantil.-La cesión de contrato.-La presc·ripción. 

· Tetua 37.. Contr~to de cuenta corriente : concepto y natu
raleza jurídlca.--Ob)eto y efectos del contrato.-El cierre de la 
cuenta corriente y sus efectos.-Extinción del contrato. 

· Tema 38. Contrato de comisión: concepto y contenido.--Su
puestos especiales de comisión.-Comisión de compra- o de venta. 
Comisión de transporte.-Extinción. 

Tema 39. Contratos de cuentas en participación : concepto 
contenido y extinción.-Contrato de mediación o corretaje .-Con~ 
kato de Agencia. 

Tema. 41). Contrato de compraventa: concepto y significación. 
El objeto y el precio.--Obligaciones del vendedor y del compra
dor.-El riesgo y la mora en este contrato. 

Tema U. Compraventas especiales.-Contrato estima:torio.
Contrato de suministro : concepto, na:turaleza y especies.-Trans-
ferencia de créditos 110 endosab1es.-Permuta mercantil. . 

Tema 42. Contratos bursátiles : concepto y clases. Documen
tación de estos contratos.--Operaciones al contado y a pla
Z06.-Contrato de doble.--o,peradones en firme y a voluntad. 

Tema 4\3 . Concepto de depósito: concepto y clases. Depósito 
r€iUlar y depósito irregular.-Depósitos especiales.-Afianzamien
tos mercantiles. 

Tema 44. Contrato de p·réStamo: concepto y clases.-Conte
rJdo.-Préstamos con garantía de efectos o valores.-Préstamos 
con ¡arantia de cédula pignorat icia. 

Tema 46. Contratos bancarios.--Su significación jUridica.
Olasificación.-Contrato de apertura de créditos : concepto, na
turaleza, contenido y extinci6n.-El crédito doeument ario.--Otras 
operaciones de crédito activas y pasivas 

Tema 46. Operaciones bancarias de mediación.-Em:Sión de 
obligaciones y acciones.--Operaciones som-e hipotecas.--Giros y 
transferencias.-Compensación bancaria.-Depósitos cerrados o 
aJbiertos.-Alquiler de cajas de seguridad. 

Tema 47. Contrato de transporte : fuentes legales, concepto 
y naturaleza juridica.--El transporte de cosas. Elementos per-
8OIlales.-La carta de porte. De.rechos y obligaciones de los con_ 
tratantes.-Responsabilidad del port eador. 

TeMa 46. Transporte de personas.- Especialidades del trans
porte ferroviario de cosas y de viajeros.-Normas sobre el trans
porte interna.ctona.I de viajeros, equipajes y mercanc(as.-Refe-

rencias a los formularios de talones de equipajes y cartas de 
porte en estos transportes. 

Tema 49. Contrato de segUTo.-Fundamento técnico-econc> 
mico del S6Iluro.-Concepto y clasificación.-Condiciones ¡-enera
les.-Pa.rtes contratantes y perfección.-Rea.seguro, contrasegu
ro, retrocesión, coaseguro y segUro subsidiario. 

Tema OO. El seguro contra daños: concepto, contenido y 
extinción del contrato.-Tipos contractuales del seguro contra 
daños. 

Tema 51. El seguro sobre la vida: concepto y clases.-La 
póliza.-Elementos personales.-El riesgo.-Contenldo del con
trato.-Rescate y reducción de la póliza.--Seguro contra acci
dentes.-Contrato de capitalización. 

Tema 52. Contrato de edición: concepto y naturaleza; conte
nido y extinción.-CQntratos de exposición: natUiraleza y con
tenido.-Los contratos cinematográficos. 

Tema 53. La quiebra en el Derecho español.-Causas de 
apertura y clMes de quiebra.-Efectos de la declarooión de 
quiebra sobre el deudor y sobre los acreedOTes.-Reintegración, 
reducciones y detracciones de la masa de la quiebra.--Organos 
de la quiebra. 

Tema 54. Operaciones de liqUidación del activo y del pasi
vO.--Soluciones de la quiebra.-El Convenio. RehabUitación del 
quebrado.-Peculiaridades de la quiebra de las Sociedades mer_ 
cantiles. 

Tema 55. La suspensión de pagos.--Antecedentes y concepto 
legal.-Los supuestos de la suspensión.-Efectos de la declara
ción.--Solución de la suspensión.-El Convenio. 

Tema 56. La Empresa mercantil marftima.--Sus elementos 
personales: el naviero, el capitaJ y la dotación del buque.
Somera referencia a los auxiliares y agentes del naviero. 

Tema 57. El buque: concepto y naturaleza jurídica.-Ad
quisición de la propiedad del buque.-Registro de buques.-So
ciedades de clasificación de buques.--Somera referencia a la 
hipoteca naval 

Tema 58. Contrato de construcción de buques: concepto, 
naturaleza y contenido.-Venta del buque.--Sus modallda,des.
Ventas marítimas.-Especial referencia a la venta CIF. 

Tema 59. Contrato de fletamento: concepto y clases.-Eae-. 
mentos dcl contrato.-La documentación del contrato.-Examen 
especial de la póliza de fletamento y del conocimiento de em
barque. 

Tema 60. Contenido del contrato de fletamento. - Resci
sión.-Respvnsabilidad del fletante.-Contratos de «timecharter», 
subfietamento, pasaje y remolque . . 

Tema 61. Contrato de seguro ma·ritimo: concep·to y clases.
Acción de avería y acción de abandono.-NuUdad y rescisión 
del contrato. 

Tema 62. Riesgos, daños y accidentes del comercio mariti
mO.-La averia comÚn.-Casos legales y contribución a la. ave
ría.-La averia particular.-Especial referencia a la arribada 
forzosa y al abordaje. 

Tema 63. El Derecho aeronáutico: concepto y carácter.
Condición jurídica del espacio aéreo: teorías.-La aeronave: na
turaJeza y caracteres.-Los contratos de transporte aéreo de 
viajeros y mercancías: transportes en vuelos regulares y echar
ter».-El contrato de seguro en el comercio aeronáutico. Obli
gaciones y responsabilidades extracontractuales. 

Derecho político, administrativo y procesal 

Tema 1. El Estado: concepto y fundamento.-Teorías sobre 
su naturaleza. 

Tema 2. Los elementos constitutivos del Estado.-Especial 
referencia al concepto de la nación y al de la soberanIa: doc
trina y situación actual. 

Tema 3. Las fUnciones del Estado: clasificación.-Aspectos 
material y formal.-Los órganos del Estado: BU posición juri_ 
dica.-Los poderes del Estado. 

Tema 4. Teoria de la constitución.-Concepto Y clasificacio
nes más importantes.-La noción de «Ley fundamental». 

Tema 5. La constitución del Estado español: naturaleza y 
Leyes fundamentales.-Los princ}pios constitucionales.-Recurso 
de contrafuero. 

Tema 6. Estructura orgánica del poder del Estado.-Dere
chos constitucionales: Fuero del Trabajo y Fuero de los Es
pañoles. 

Tema 7. Organos de participación politlca.-Las Cortes' Es
pañolas: organización y constitución.-El Consejo NacionaJ: or
ganización y competencia.-El Consejo del ~eino. 

Tema 8. Administración Pública y Derecho.-Los modos de 
sumisión del Estado al Derecho.-El régimen administraJtivo.
Concepto y naturaleza del Derecho administrativo 

Tema 9. Las fuentes del Derecho con especial aplicación 
al Derecho administr¡¡,tivo.-El principio de legaJidad en la ac
tividad administrativa. - Los Decretos legislativos. - El Re
glamento. 

Tema 10. La relación jurídico-administrativa.-Personas de 
Derecho pÚblico: clasificación.-Las Entidades estatales autó
nomas. 

Tema n. Las Entidades locales como personas· de. Derecho 
públ!co.-EvOluc.ión y situación. actual de los prinCipios que 
InspIran su réglmen.-Sus relaCIones con la Administración del 
Estado. 

. Tetna 12. Capacidad de 1M personas de Derecho pñb11co.-
Pates:tades.-Funclones y deberes públicos. 
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Tema 13·. Teoría del administrado: su capacidad jurídica y 
formas de actividades.-Los derechos públicos subjetivos.-Los 
intereses legítimos. 

Tema 14. El acto administrativo: su concepto y elementos.
Clases de actos administrativos.-Efectos del acto adminiStra.
tivo 

Tema 15. Irregularidad del acto administrativo.-Anulación 
y revocación: sus efectos. 

Tema 16. El negocio jurídico-administrativo.-Especia;l con
sideración del contrato adminiStra;tivo: concepto y elementos. 

Tema 17. Forma y garantías de la contratación adminis
trativa.-Normas generales y especiales de la contratación del 
Estado.-Referencia a los contratos de los Organismos autó
nomos y de las Entidades locales. 

Tema 18. Las prerrogativas del Poder público como limita
ción de los derechos de los administrados.-Las prestaciones 
coactivas en favOir de ¡a Administración: la e~propia.ción for
zosa. 

Tema 19. Responsabilidades de la Administración y de sus 
Agentes. 

Tema 20. La protección jurídico-adffiinistrativa.-El procedi
miento administrativo.-Recursos gubernativos. 

Tema 2il. Derecho de la organización administrativa.-Re
laciones jurídicas y técnicas entre los Organos de la Adminis
tración: principios en que se inspiran (competencia, jer.'U'qUÍa, 
tutela, descentralización y coordinación). 

Tema 22. Funoionarios pÚblicos: concepto y clasificación.
Relación Jurídica entre Ia Administración y sus funcionarios: 
naturaJeza y contenido. 

Terna 23. Clases Pasivas: su régimen en la legislación es
paño1a. 

Tema U. Teoría del dominio público.-Concepto, naturaleza 
y elementos.-Utilización del dominio público. 

Tema 25. Teoría del servicio público.-Concepto, finalidad 
y régimen jurídico. 

Tema 26. Modos de gestión del servicio público.-Especial 
consideración de la concesión.-Empresas públicas y InixtlliS. 

Tema 27. El proceso: concepto, nllituraleza jurídiCa Y funda
mento.--Olases de procesos.-La unidad esencial del proceso.
Analogía y diferencias entre proceso civil, penal y contencioso
administrllitivo. 

Terna 28. La jurisdicción: concepto, naturaleza y clases.-Ex
tensión y limites de la jurisdicción.-Confliotos de jurisdicción. 

Tema 29. Organos jurisdiccionales.-Teoría. general de la com
petencia.-Fueros en materia civil y penal.-Las cuestiones de 
competencia. 

Tema 30. Las partes del proceso. Partes civiles: capacidad 
y legitimación.-Representación y dirección técnica.-Pluralidad 
de partes. Ausencia de parte. 

Tema 31. Teoría de la acción procesa.l.-La pretensión como 
objeto del proceso.-Pluralidad de pre'tensiones.-Acumulación 
de acciones y de autos. 

Tema 32. InicilliCión del proceso civil.-Desarrollo del pro
ceso civil. 

Tema 33·. Ordenación y terminación del proceso.-La sen
,tencia: sus efectos jurídicos y económicos.-Otras formas de ter
minación del proceso. 

Tema 34. Impugnación del proceso.-Clases de recursos. 
Tema 3S.-El proceso penal.-Las par>tes en este proceso.

Iniciación, ordenaci·ón y terminación del proceso penal.-Im
pugnación del proceso penal. 

T~ma 36. La jurisdicción contencioso-admilnis-tllitiva.-Siste
ma de organización.-La Ley de 27 de diciembre de 1966. 

Tema 37. La materia contenciosO-a;dministrllitiva. Su dete!'
minación legal.-Requisi,tos que han de reunir las resoluciones 
administra;tivas para ser reclam!lJdas en la vía contenciosa.
El requisi'to de previo pago. 

Tema 38. Las partes en el proceso contencioso-administrlliti
vo: capacidad y legitimación. - Representación y defensa. - El 
proceso contencioso-administrativo de primera o única instan
cia: sus fases. 

Tema 39. Iniciación del proceso contencioso-administrativo 
POir la Administración.--Procedimiento para declllirar lesiva una 
resolución administrllitiva.-Los recursos en el proceso conten
cioso-a;dministraltivo.-EjecuciÓn de las sentencias. 

TERCER EJERCICIO 

Derecho financiero y tributario gemeral 

Tema 1. La actividad financiera: concepto y caracteres.
El. Derecho financiero: C'Oncep'to, autonomía y contenido.-His
toria del Derecho financiero. 

Tema 2. El Derecho tübutario: concepto, autonomia, con
tenido, evolución histórica.-Relaciones con otras disciplinas. 

Tema 3. Los principios del ordenamiento tributario en ge
neral.-El prinicpio de legalidad.-El principio de capacidad de 
pago.-EI prindpio de seguridad.-El principio de no neutrali
dad.-Otros principios del ordenamiento tributario español. 

Tema 4. El poder tributario: concepto, nllituraleza y lfmtes. 
El poder tributario deriv!lJdo.-La sumisión de los extranjeros. 

Tema 5. Las fuentes del Derecho tributario: concepto y 
características.-Las fuentes del Derecho tributario espafiol: enu
meracién, clasificación y exposiCión. 

Tema 6. La codificación del Derecho tributario: concepto, 
problemas y moda.1idades.-Ejemplos de codificación ttibutarla 

en el Derecho C'Omparado.-La Ley General Tributaria es
pafiola. 

Tema 7. Aplicación en el tiempo de las normas tributarias. 
El principio de no retroactividad y sus excepciones.-La Ilipli
cación. en el espacio de la norma tributaria. Normas de la Ley 
General Tributaria 

Tema 8. La interpretación de las normas tdbutarias: con
cepto y clases.-Exposición de las diferentes teorías.-Derecho es
pafiol. 

Tema 9. La relación jurídico-tributaria: concep'to y rul;turale
za.-EI tributo como rellliCión jurídica: elementos esenciales.
Clasificación de los tributos. 

Tema 10. Los sujetos de la relación jurídico-tributaria.-Su
jetos activos.-Sujetos pasivos: concepto, clases, capacid!lJd, do
micilio y representación. 

Tema 11. Los responsables de la deuda tributaria: concepto 
y clases. Régimen de la Ley General Tributaria.-Los sucesores 
de la deuda Tributaria: concep,to, clases y régimen del Derecho 
español. 

Tema. 12. El hecho .imponible: concepto, nalturaleza y cla.
ses.-La base: C'Oncepto y clases. Métodos de determinación.
El ·tipo tributario: clases. 

Tema 13·. El origen de la relación jurídico-tributaria: con
cepto y ·teorías.-El devengo de los tributos.-Derecho espafiol. 

Tema 14. El contenido de la relación jurídico-tributarial 
concepto y teorías.-La deuda ,tributaria.-La. liquidación.-Obli
gaciones accesorias y complementarias.-La garam·tia del crédito 
tributario. 

Tema 15. La ex'tinción de la relación jurídico-tributarla.: idea. 
general.-El pago: mod·alid!lJdes y requisitos.-La prescrlpción.
La condonación.-Otras formas de extinción. 

Tema 16. El procedimiento de ' gestión tributaria: concepto, 
órganos, iniciación y contenido.-Análisis de la declaración tri
butaria: concepto, naturaleza y efectos. 

Terna 17. La estimación objetiva de bases: concepto y clases. 
La colaboración social en la gestión tributaria.-Los convenios: 
concepto y naturaleza.-Las evalulliCiones globales. 

Tema 18. Procedimientos de inspección, investij¡ación y com
probación.-Organos de inspección: naturaleza y facultades.
Actuaciones inspectoras: documentación y efootos.-Medios de 
comprobación y prueba. 

Tema 19. El procedimiento recaudatorio: idea general.
Fuentes: Estatuto de Recaudación.-La recaudación voluntaria. 
La recaudación ejecutiva. 

Tema. 20. Las infracciones tributarias: concepto, nllltUraleza 
y clases.-Las sanciones tributarias: concepto y cllliSeS.-La, con
donación de las sanciones tributarias. 

Tema 21. La doble imposiCión in,ternacional.-Medidas unila
terales para evitar la doble imposición.-Los convenios de doble 
imposición: naturaleza, interpreta.ción.-Idea de los suscritos por 
Espafia. 

Tema 22.-Idea general de los sistemastrihutarios.-El siste
ma ·tributario espafiol: evolución hasta 1900. 

Tema 23. Evolución del sistema tributario españOl desde 
1900 a 1964.-La Ley de 11 de junio de 1964: fines de la Ley. 
Estructura del actual sistema tributario espafiol. 

Tema 24. El Derecho presupuestario: caracteres.-Fuentes 
del Derecho presupuestario español: Ley de 1 de julio de 19'1l, 
18 de diciembre de 1960, Orden de 26 de julio de 195'7.-Los prin
cipios jurídicos del presupuesto. 

Tema 25. La naturaleza jurídica del presupuesto.-La estruc
tura del presupuesto espafioL-Formación y ejecución del pre
supuesto. 

Tema 26. Control del presupuesto: idea generaL-El COIlltrol 
a;ctministrativo: funciones de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado.-El control jUrisdiccional: el Tribunal 
de Cuentas.-El C'Ontrol politico. 

Tema 27. El Derecho del gasto público: caracteres.-Fuentes 
de esta rama del Derecho financiero.-1Proposición, intervención, 
autorización, ordenación, realización y justificación de gastoo 
y pagos. 

OrganiZación y prOCedimientos financieros 

Tema 1. Organización !lJdminis·trativa central de Espafia,.
El Jefe del Est!lJdo: su acción administrativa.-El Consejo de 
Ministros: composición y atribuciones.-Las Comisiones Delega.-
das del Gobierno . 

Tema 2. Departamentos ministeriales.-Ministros sin car>te-o 
ra.-Atribuciones de los Miniskos.-Atribuciones de los Subsecre
tarios.-Directores generales y Secretarios generales Técnicos.
Conflictos de atribuciones. 

Tema 3. El Presidente y el Viéeprcsidente del Gobierno: fun
ciones.-Organización y atribuciones de la Presidencia del Go
bierno.-La Comisaría del Plan de Desllirrollo.-La Oficina de 
Coordinación y Programación Económica.-La Comisión Supe
rior de personal 

Tema 4. El Consejo de Est!lJdo: precedentes.-Réglmen ac
tual: composición, organización y atribuciones.-El Consejo de 
Economía Nacional. 

Tema 5. El Ministerio de Hacienda: antecedentes históricos 
y organización actual.-Funciones y servicios Que tiene a su cal'
go.-Competencia de las Subseoretarías. 

Tema 6. La Secretaría General Técnica: organización y com
petencias.-La D1rección General. de Régimen InteriOir; orga.ni-
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zación y competencias.-La Inspección General. El Se!"vicio Cen
.tra! de Información. 

Tema. 7. La Dirección General de Impuestos Indirectos: pre
cedentes y competencia actual.--Organizaci6n de las SubdÚ'eccio
nes.-La. Comisión de Investigación y Coordinación.--Organos 
consultivos de la Dirección General. 

Tema 8. La Dirección General del Tesoco, Deuda Pública y 
Clases Pasivas: organización y funciones.-La Dirección General 
de Presupuestos : organización y funciones. 

Tema. 9. La Dirección General de lo Contencioso: organiza
ción y funciones El Cuerpo de Abogados del Estado.-La Inter
vención General de la Administración del Es·tado: organización 
y funciones. 

Tema 10. Organización del crédito y de la Banca.-Funciones 
del Ministerio de Hacienda y del Banco de Espafia.-La. Banca 
oficial. 

Tema. 11. El Instituto de Crédi·to de las Cajas de Ahorro.
El. Instituto de Cr&iito a Medio y Largc Plazo. 

Tema. 12. El Instituto Espafiol de Moneda Extranjera.-Deli
tos monetarios: JUl"isdicción. procedimiento, sanciones y deUtos 
coneX06. 

Tema 13. La organización terri·tori-al de .la Administración fi
nanciera: fuentes.-Organos y sus competencias.-Delegados de 
Hacienda., Subdelegados y demás funcionarios al servicio de la 
administración territorial. 

Tema 14. La inspección de los tributos: naturaleza y fun
ciones.-Las inspecciones regionales.-La coordinación inspectora. 

Tema 15. Cuerpos al servicio de la Inspección de los tribu
tos.-El Cuerpo de Inspectores Técnicos Fiscales del Estado.
Intendentes al servicio de la Hacienda pública.-Inspectores 
Diplomados de los tributos.-Otros Cuerpos con funciones de 
inspección. 

Tema. 16. La revisión de los ac,tos en via administrativa.
Los procedimientos especiales de revisIón. - El procedimiento 
para la devolución de ingresos indebidos.-El recurso de repo
sición. 

Tema 17. Reclamaciones económico-administrativas: natura
leza y fuentes:---Organos: composición, competencias y conflictos 
jurisdiccionales .. -Los in·teresados: capacidad, legitimación, repre 
sentación y dirección técnica. Pluralidad de Interesados. 

Tema 18. Obieto de las reclamaciones económico-adm1n1strn
Uvas: actos 1mpugnab1es.-Extensión de la competencia del ór
gano revisor-Requisitos de las aotuaciones. Suspensión del 
acto impugnado. 

Tema 19. El procedimiento en ú n i c a o primera instancia: 
iniciación, instrucción, terminación y ejecución. 

Tema 20. Procedimientos especiales.-Recurso de alzada.
Recurso de revisión . 

Tema 21. Contrabando: concepto y legislación vigente.-In
frncclones -Dentas conexos.-Sanciones.--Jurisdiclón en mate
ria de contrabando. 

Tema ~2. Los Jurados tributarios: concep·to, naturaleza y 
competencias.--J'rocedlmiento y acuerdos.-La impugnación de 
los acuerdos de los Jurados. 

Hacienda pública y PoltUca ftscal 

Tema. 1. La actividad financiera: concepto y caracteres.
Actividad financiera y adividad económica. 

Tema 2. Naturaleza de la actividad financiera.: teorias eco
nómicas cláslcas.-Teorias modernas: la Hacienda del bienestar 
'Y la Hacienda funcional. 

Tema 3. Naturaleza de la actividad financiera: teocías poli
tieas y SOCiológicas 

. Tema. 4 Los ingresos pÚblicos: concep.to, clasificación econ~ 
mica, evolución y volumen de los ingresos en relación con la 
Renta Nacional.-Los ingresos públicos originarios : preci06 pri
vados y cuasi-privados 

Tema 5. Ingresos pÚblicOS: los preciOS públicos, los precios 
polí ticos, las tasas, las contribuciones .especiales. 

Tema 6. ;reoría general del impuesto: concep'to, caraoteres, 
fundamento y fuentes. Pi'incipios de la imposición. 

Tema 7. Distribución técnica del Impuesto.-Impuesto único 
e impuestos múltiples; directos e indirec·tos; reales y personales. 

Tema 8. Distribución formal del impuesto.--Criterios cuali
ts:tivo y cuantitativo.-J'roporcionalidad y progresividad. 

Tema 9. La distribución económica del impuesto: concepto 
y métodos de análisis.-Teoria general de los efectos del impues
'to.-La traslación del impuesto: idea general, en régimen de 
competencia perfecta y en régimen de monopolio.-Traslación 
oblicua y regresiva. 

Tema 10. Teoría especial del Impuesto: Impuesto sobre el 
producto. Impuesto sobre la renta 

Tema 11. Teoria especial del Impuesto: Impuesto sobre el 
gasto personal. Impuesto sobre el patrimonio. 

Tema 12. Teoría especial del impuesto: Impuesto sobre los 
consumos específicos Impuesto sobre la circulación onerosa de 
bienes. 

Tema 13. Ingresos públiCOS extraordinarios: concep·to y cla
ses.-La. Deuda pÚblica: concepto, naturaleza y efectos económi
OOB.-OtrOS ingresos extraordinarios. 

Tema 14 Teoria del gasto pÚblico : concepto, clasificacio
DeS, fundamento y evolución.-El gasto ,1?úblico y las estruc
tuI'8a econ6micas.-Los límites del ¡asto pU'blico. 

Tema 15. Teoría del gasto público: efectos económicos so
bre la producción, la distribución y el consumo.-El efecto mul
tiplicador del gasto público. 

Tema 16. El presupuesto: concepto.--Clases.-La teoría clá
sica del presupuesto: idea general y principios presupuestarios. 

Tema 17. El presupuesto: teoría moderna y revisión de los 
principios presupuestarios clásicos.-Las nuevas formas del pre
supuesto.~El presupuesto y el plan. 

Tema 16. La política fiscal: concepto.-Delimitación de su 
contenido cientifico.--Condiconamientos cientifioos y poUticos 
de la politica fiscal.-Premisas científicas de nllituraleza econó
mica psicoasociol6gica.-Premisas polí·ticas. 

Tema 19. Problemática de la imposiCión directa en politica 
fiscal.-Principios fundamentales y efectos discriminatorios. 

Tema 20. La fiscalidad indirecta sobre los bienes de consu
mo: principales distocsiones en funcIón de los precios de las 
empresas y de los circuitos económicos.-Estudio sobre 'la inci
dencia social de la im,posición indirecta. 

T~!lla 2.~ .. La fiscalidad indirecta sobre los bienes de pro
ducclOn utilIzados por las empresas.-Neutralidad y discrimi
naciones de los gravámenes sobre inversiones y salarlos. 

Tema 22. El in,tervencionismo fiscal y sus caracteres -Mo
dalidades de la in·tervención : permanente de coyuntura.' y de 
excItación.-Sus efectos en la economía. ' 

Tema 23. ~omunld!l-?es económicos supranacionales y sus 
prOblemas de IntegraClon fisc·al.-Soluciones acordadas en el 
Tratado de Roma. 

Tema 24. La presión fiscal en relación con la PToductividad 
eco~:ómic~.-~spectos sociOlógicos de la acción fiscal: caracter1-
zaclon pSlcologlca de las categorías Impositivas. 

Economfa política y Polftica econ6mica 

Te~.a 1. . L~ .ciencia econ6mica.-La actividad económica: su 
evoluclOill hlStorlca. 

Te~a 2. Los sujetos de la actividad económica. Sus pla.ne& 
y decisIones. 

Tema 3. La organización de la actividad económica. 
Tema 4. Los métodos de análisis de la actividad económica.. 
Tema 5. Los factores de la producción: trabajo y ca.pital. 
Tema 6. Las unidades de producción.-La combinación de 

los factores de la producción. 
Tema 7. Los determinantes del precio: demanda. y oferta. 
~ma 8. Las diversas formas de mercado y la. formación del 

precIO. 
Tema 9. Formación de los precios en las economias descen

tralIzadas. 
Tema 10. Aspetcos generales de la teoría de la distribución. 
Tema 11. La distribución funcional de las rentas: la teorla 

general de las rentas y de las explotaciones económicas. 
Tema 12. El salario. 
Tema 13. El tipo de interés. 
Tema 14. El beneficio de la empresa. 
Tema 15. El dinero: funciones.-Demanda y oferta . .......J:.a. tea

ria cuantitativa del dinero.-Relaciones entJre los flUjos mone
tarios y los relliles. 

Tema 16. El princ1pio de la demanda total.-Relaciones ent«,e 
el consumo, la inversión y la renta. 

Tema 17. Estructura económica y balanza de pagos. 
Tema 18. La teoría del comercio in·ternacional. 
Tema 19. La Contabilidad Nacional. 
Tema 20. La..q tablas y el . análisis «inpuk>utpub. 
Tema 21. Politica económica.-Los objetiVOS de la poUtica 

econ6mica.-Los instrumentos de la politlca económica. 
Tema 22. Politica de estabilización.-Medidas monetarl9B.

Medidas fiscales . 
Tema 23. Política de pleno empleo.---Ordenación y estirnmos 

del desarrollo económico. 
Tema 24. PoUtica de redistribución de la riqueza y la ren-

ta.-Política de r·entas. . 
Tema 25. Política de desarrollo en España.-El Plan de 

Desarrollo Económico y Social. 
Tema 26. Pol1tica de redistribución de la riqueza y la renta 

en Espafia.-Los Fondos Nacionales para la aplicación sociaJ del 
Impuesto y el Ahorro.-El acceso a la prop¡'edad y la proteción 
del patrimonio familiar. 

Tema 27. La po1f.tica económica y el comercio ex·terior. 

CUARTO EJERCICIO 

Impuesto general sobre el tráfico de las empresas 

Tema 1. Los impuestos sobre el tráfico de las empresas: 
concepto, denominaciones, criterios de clasificación.-Origen y 
etapa de su evolución histórica.-Enjuiciamiento y tendenc1a.s 
actuaJes. 

Tema 2. Efectos econ6micos de los impuestos sobre el trMi
co.-Los impuestos sobre el tráfico y las relaciones económicas 
internacionales.-La armonización internacional. 

Tema 3. Impuesto de fase única.-Sobre las fases de pro
ducción y venta al por mayor.-Sobre la energía.-Sobre las ven
tas al por menor.-Derecho comparado. 

Tema 4. Impuesto sobre el valor afiadido: concepto.-Méto
dos para la determinación del valor afiadido.-Deducciones fia1. 
cas y financieras: objeto, aplicación y ilimites.-Derecho oorn
Plll'ado. 
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Tema 5. Impuesto de fase múltip},e: concepto y clases.
Derecho comparado. 

Tema 6. Concepto, origen, n8ituraleza y caracteres del Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas.-Sus relaciones 
con los restantes tributos del sistema fiscal espafiol. 
. Tema 7. La . aplicación temporal del impuesto. Sps disposi

Clones transitoria.-.Aplicación territoriaJ internacional.-Aplic:a.
ción terrItorial interna. 

Tema 8. El hecho imponible del impuesto: naturaleza y deli
mitación. Los requisitos de tipicidad, habitualidad y contrapres
tación.-Supuestos de no sujeción: enumeración y fundamento. 

Tema 9. Los sujetos pasivos: conoepto, cl8iSes, delimi,tación 
legal.-.La repercusión del impuesto: problemas y soluciones.
ProblemMica de las posibles exenciones subjetivas. 

Tema 10. La base del impuesto en general : delimitación y 
deducoiones.-Método de estimación: idea gener.al.-Los tipos 
g€nerales del impuesto.-Devengo del impuesto. 

Tema 11. Régimen de tributación de las operaciones reali
zada.s por los f3lbricantes o industriales: hechos imponibles, bases 
y tipos. 

Tema 12. Régimen de tributación de las operaciones de los 
comerciantes mayoristas: hechos imponibles, bases y tipos.
Régimen de las importaciones y exportaciones : hechos lmponi
bies, bases, tipos y modalidades. 

Tema 13. Régimen de las ejecuciones de obras : hechOs im
ponibles bases y tipos.-Régimen de los arrendamientos de bie
nes: hechos imponibles, bases y tipos,-Régimen de los servicios 
('n general y de los servicios de agencia y mediación: hechos im
ponibles, b8iSe8, tipos y especialidades. 

Tema 14. Régimen de 1&.5 operaciones de las empresas b8in
carias, de crédit o y ahorro: antecedentes, hechos lmponibles, ba
ses y tipos.-Régimen de las operaciones de seguro · y capitali
zación: anJtecedentes, hechos imponibles, bases, tipos y exen
ciones. 

Tema 15. Régimen de los transportes: antecedentes y proble
mática.-.Los transportes en general : transportes sUjetos, no su
jetos y exentos.-Régimen de los transportes terrestres, maríti
mos y aéreos: hechos imponibles, bases, tipos y sujetos pasivos. 

Tema 16. Régimen de la publicidad : antecedentes, hechos 
imponibles y supuesto de no SUjeción, bases y tipos.-Régimen 
de los servicios de hostelería, restaurante y acampamento: ante
cedentes, hechos imponibles, bases, tipos y exenciones. 

Tema 17. Régimen de los espectáculos pÚblicos: anteceden
tes, l:.echos imponibles, bases, tipos y exenciones.-Tributación de 
las operaciones de Empresas no expresamente tipificadas: al
gunos supuestos especiales. 

Tema 18. La's exenciones en general: concepto, naturaleza y 
enumeración.-Los articulos de primera necesidad.-Las opera
ciones de transformación de los minoristas.-Las operaciones de 
clasificación y envasado de productos.-La venta de libros, pe
riódicos y revist:rs. 

Tema 19. Los productos sometidos a Impuestos especiales o 
sujetos a monopolio.-Operaciones de las Entidades que tienen 
encomendadas funciones de abastecimiento.-Los productos natu
rales: conceptos, requisitos para la exención y problemática ge
neral.-La's cesiones de energía entre Empresas eléctricas. 

Tema 20. Las Cooperativas y los Grupos sindicales de Colo
nización.-Naturaleza y clases de estas Entidades.-El Estatuto 
fiscal de las Cooperativas.-PérdidB de la' condición de Coopera
'tiva protegida.-Operaciones de las Cooperativas sujetas y exen
tas del impuesto. 

Tema 21. La ejecución de obras de «viviendas de protección 
oficial».-Régimen de este tipo de viviendas.-Alcance de la exen
ción del l. G. T. E.-Las exenciones contenidas en los aparta
dos 12 al 15 del texto refundido. 

Tema 22. Las ~enciones reconocidas en Tratados lnternacio
nales.-Convenios con los Estados Unidos de Norleamérica: gl
cance y reglamentación de las exenciones.-Concordato con la 
Santa Sede: problemática y soluciones. 

Tema 2~. Bonificaciones en el l . G . T . E.: concepto y enu
meración.-Construcción de buques.-Primeras ventas de ca,rbón. 
Concedidas por leyes espeCiales: asoclaciones y uniones de em
presas: Ley de Industrias de Interés Preferente; Ley del Plan 
de Desarollo; Decreto-ley de 3 de octubre de 1966. 

Tema 24. Exacción del impuesto en régimen de estimación 
direct'a de bases.-Autoliquidación del Impuesto.-Las declara
ciones-liquidaciones: régimen e ingresos, 
. Tema 25, Exacci:ón deJ impuesto en las importaciones: con
Juntamente con el Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores o mediante declaración-liquidación.-Exacción del im
puesto mediante efectos timbrados, 

Tema 26. Exacción del impuesto median'te convenios: an,te 
cedentes y régimen actuaL-Concepto y naturaleza de los con
venioS.-Ambi,to de aplicación de los convenios.-Tramitación. 

Tema 27 Aprobación de los conv..enios.-Liquidación e in
greso de cuotas.-Régimen de los recursos admitidos en mate
ria de convenios. 

Tema 28. Las devo!'uciones en el l . G. T. E.: concep'to, cla
ses, fundamento y procedimiento.-Las devoluciones de bie\lles 
de equipo y por exportaciones -Las obligaciones formales de 
los contribuyentes. 

':fema 29 .. .La g~stión e inspección del I. G. T . E.-Organi
zaclón adrmmstratlva -La Inspección Técnica Fiscal del Es
tado.-Trami,tación de las actas, 

Tema 3D. El Recargo en concepto de arbitrio provincial: 
concepto, ooturaleza y origen.-Hechos imponibles, aplica.clón 

,territorial, sujetos pasivos, bases, tipos, devengo.-Administra
ción del Arbitrio 

Tema 3'1. El sello o timbre del Estado : origen y naturaleza. 
Evolución histórica del Impuesto de TImbre.-Aplicaciones ac
tuales del Timbre del Estado, 

Tasas fiscales y tributos parafiscales 

Tema 1. Las Tasas fiscales o presupuestarias: concepto y 
régimen. - Disposiciones comunes. - Canon de Superficie de 
Minas. 

Tema 2. Tasa por expedición de U,tulos o credenciales a fun
cionari~s o empleados públ1cos.-Tasa por expedición de titulos 
académICOS o profesionales.-Tasa por actuaciones y servicios 
en materia. de propiedad industrial, navegación marítima y 
aérea y ReglStro de especialidades farmacéuticas.-Tasa por di
ligenciado de libros. 

· Tema . 3. T~as por autorización, celebración u organiza
CIÓ~ de. rIfas, tombo~as, apuestas y combinaciones aleatorias. 

· .rema 4. Tasas fISCales en régimen especial: Tasas por ser
VlCIOS de Correos y TelecomunicaciÓn.-Derechos obvencionales 
de los Consulados,-Aranceles de las Delegaciones de Industria. 
Los derechos de matrícula y las Tasas académicas, 

Tema 5. El prOblema de la parafiscalidad: concepto natu-
raleza, causas y régimen jurídico, ' 

Tema 6. La parafiscalldad en España.-Su origen.-Etapas 
en e~ proceso de ordenación de la paraflscalidad.-Leyes de 26 
de dIciembre de, 1958, 28 de diciembre de 1963 y 11 de junio 
dE' 1964.-El artIculo 16 de la Ley de Retribuciones de 4 · de 
mayo de 1965, y sus disposiciones complementarlas . ...:.situación 
8ictual del problema de la parafiscalidad, 

Tema 7 Tasas y exacciones parafiscales excluidas del ré
gimen de la Ley de. 26 de diciembre de 19'58.-Las cuotas y pe¡-
cepciones de segurIdad, previsión y mutualidad social 

':ema 8: Los tributos parafiscales : clases.-Tasas y 'ex8iCcio
~es. de orl~en leg~ y convalidadas.-Tasas judiciales corpora-
tlVas y admmlStratlvas. ' 
. T~ma 9. Las Tasl!-S y exacci<?nes y origen legal.-Régimen 
Jurídico genera~ antenor y pos tenor a la VigenCia de la. Ley de 
Reforma del S.lStema Tributario.-El articulo 224 de la. Ley de 
Reforma del SlStema Tributario y los Decretos de regulación 
Su naturaleza y estructura, .-

tes 
Tema 10. Tasas y. exacciones de origen legal más impor'tan-

d
. '-tosLas Tasas academicas.-Tasas por servicios directos o in-
ll'ec de puertos. 

Tema 11 Tasas y exacciones convalidadas.-Naturaleza. 
régimen JuridlCO,-Los Decretos de convalidación -Natural""'! 
y estructura. . ''''-

Tema 12. Tasas y e~acciones más impor'tantes de la Secre
tar~a. General. ~el Moyim~ento, Presidencia del Gobierno y Minis
terlOS de JusticIa y EJérc;to, con especial consideración del canon 
par~ la propaganda genérica del aceite de oliva y de las Tasas 
Judiciales. ' 

:rema 13,. Tasas Y exacciones más importan,tes de los MinIs
tenos de la Gobernaci,ón, qbras Públicas, Educación y Ciencia. 
y Trabajo, con especIal conSIderación de las Tasas sanitarias 

Tema 14. TaBas y exa:cciones más importantes de los MIins.. 
terios de . Industria y AgrICultura., con especial consideración de 
I~ exacClon~ del Patrona.to «Juan de la Cuerva», canon de hi
g~ene pecuana., exacción por mecanización agríCOla. y denomina
CIones de origen de los vinos espafioles. 

:rema 15 .. Tasas y e~acciones más importantes de los Minis
ten<?S del Aire, ComerCIO, Información y Ttu-ismo Vivienda y 
Hia<?lenda..-Tasa de .salida de aeropuestos, con especial conside
racIón de las exaccl<?J!.es para la compensación de precios. 
ModTalemida 16 Inspec~lOn de Tasas fiscales y tributos parafiscales 

.ades de la mlSma. en sus distin,tos aspectos.-La Comisión 
Consu~tlVa de Tasas y E.xencion~ Par~iscales.-Las Juntas de 
Tasas. c<;>mposlción, funCIones y sltuacion actual.-Normas sobre 
reoauda.clón y cont8ibUldad de los tributos parafiscales. 

Impuesto g.e'l}-eral sobre las sucesiones e impuesto general sObre 
las tran:mnsumes patrimoniales 11 actos ;urút.ícos aocu¡¡¡.entadoJ 

Tema. 1. Impuesto General sobre las Sucesiones: concep,to 
nat~aleza ~ fund.a.mento.-Evolución histórica.-Amblto de apli: 
cac~on.-EI lmpuesto en las provincias de régimen tributario es
peclal.-Tratados suscritos por España. para. la aplicación de este 
lmpuesto.-Gravame complementario, 

TeIllB: 2. Hecho i~ponible.-Exenciones y reducciones.-Su
jeto pasIVO y. responsable del tributo.-Devengo del impuesto.
Reglas especIales sobre el parentesco y su consideraciÓB ÑBC8J. 

Tema 3 .. Base imponible:-Presunciones fiscales.-Deudas y 
g~tos dedu~~bles.-:La partlClón de la herencia y su trascenden
Cla en relaclOn aJ Impuesto. 

· Tema~. Reglas. de liquida.ción de las sustituciones, fideico
mISOS . y ~lguras armes, de las reservas y de las adquisiclonelll 
heredltanas del conyuge viudo.-Régimen fiscal de la repudÜl.
ción y renuncia de la herencia, 

Tema 5.. Tarifa del Impuesto General sobre las Sucesiones. 
Co~peteI,1cla, plazos de pr~tación y prórrogas.-Recargos y 
bomfi~lones.-CJases de llquidaciones.-Aplazamientos y frac
ClOnaImen.tos d~ p8igo.-;-Casos especiales de devolución, retira
da y enaJenacion de blenes.-Idea general del Impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas. 

Tema. 6. Impuesto Genera.! sobre 'I1ransmisiones Patrimoo 
niales y Actos Juridicos DocumentadOB.-Conoepto; natura.lelr.a 
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y fundamento.-EVo:luciÓD. histórica.-Ambito de apllcaci6n.
El impuesto en las provincias de régimen tributario especial. 

TelIl& 7. Transmisiones patrimoniales ínter-vivos: hecho im
ponible.-Deslinde entre este impuesto y el que grava el tráfico 
de las Empresas.-EXenciones y reducciones. 

Tema 8. SUjeto pasivo y responsable del Tributo.-Devengo. 
Base imponible.-ComprobaciÓD. de valores. 

Tema. 9. Reglas de liquidación de las transmisiones onero>
sss.-Consideración especial de las adquisiciones realizadas por 
lOS padres como representantes de los hijoS menores de edad, 
de la. declaración o reconocimiento de propiedad, del remate a. 
calidad de ceder, de la. promesa de venta. y del derecho de 
opción y de la. compraventa con pacto de retroventa.. 

Tema 10. Tributación de la. permuta. y del trasparo.-Actos 
asimilados a las transmisiones onerosas. 
. Tema. 11. Reglas de liquidación de los derechos reales en 
general. - Censos, foros y subforos. - Servidumbre.--Prenda.
Anticresis. 

Tema 12. Reglas de liquidación de los derechos reales, usu
fructo, uso y habitación. 

Tema 13. Reglas de liquidación de los préstamos hipoteca
rios y figuras asimiladas. 

Tema 14. Reglas de liquidación de la constitución de Socie
dades y del aumento del capital social. 

Tema 15. Reglas de liquidación de la. prórroga, transforma
ción y modificación de Sociedades.-Fusión de Sociedades.
Especial consideración de las adjuddcaciones de bienes con oca.
sión de estos actos. 

Tema 16. RegJas de liquidación de la. disminución de capi
tal y disolución de Sociedades.-Tributación de la. cesión de 
pacticlpa.ciones sociales. 

Tema. 17. Disposiciones especiales sobre ciertas Sociedades 
1 figuras asimiladas fiscalmente.-Regla.s de liquidación de las 
obligaciones, cédulas y otros títulos análogos. 

Tema 1& Reglas de liquidación de los préstamos personales 
y f!guras aslmi.ladas a éstos de las fianzas y de los arrenda
mientos. 

Tema 19. Reglas de liquidación de las pensiones y de las 
concesiones administrativas. 

Tema 20. Régimen fisca.l de las donaciones. Presunciones 
de la. existencia de transmisiones lucrativas. 

Tema 21. Aumento de valor de las fincas rústicas y w-ba-
118&: concepto, naturaleza y fundamento.-EvoluciÓD. histórica. 
Hecho imponible.-Exenciones y reducciones.-Sujeto pasivo y 
responsable del tributo.-Base, tipo y devengo. 
Tema~. Actos jurídlicos documentQdos: hecho imponLble. 

Exención y rOOucciones.-Sujeto pasivo.-Base imponible y de
vengo. 

Tema 2G. Reglas de liqUidación de los actos jouridicos de 
naturaleza notacial, jUrl&liccional y administrativa.-Régimen 
especial de la letra. de cambio. 

Tema 24. Tributación del otorgamiento, rehabilitación y 
tralIlsm1sión de grandezas y titwos nobiliarios, condecoraciones 
y honores.-Antecedentes y ordenación actual. 

Tema. 25. Disposiciones generales comunes a. ambos im
puestos: CSIlificaciÓD. jurldlica de los actos y de los bienes.
C6l'gas o gravámenes.-Apllcación de exenciones y reducciones. 
Condiciones suspensivas y resolutorias.-Repercusión fiscal de 
las causas de ineficacia.-Garantías tributarlas. 

Tema 26.--Orga.n1zación administrativa de estos impuestos.
Proceddmiento.-Investiga.ción e 1nspección.-&mciones.-Pres
crlpciÓll. 

Derecho tributarlo españOl 

Tema 1. Estructura. jurídica y económico-fina.nciera. inlterna 
de nuestro sistema. tributario. 

Tema 2. Impuestos a cuenta de los generales sobre la renta 
total de las personas físicas o de las Sociedades y demás Enti
dades jurldicas.-La. Contribución Territor1al Rústica y Pecua
na: concepto, antecedentes históricos.-El hecho imponible.
Exenciones y bonificaciones tributarias. 

Tema. 3. La. cuota fija. de la. Contrtbución Territorial Rús
tica y Pecuaria: hecho imponible, sujeto pasivo bases imponible 
y lIquLda.ble, tipos y recargo.-La. cuota proporeiOIlSiI del im
puesto: hecho imponible, sujeto pasivo, bases imponible y liqui
da.ble devengo y determinación de la deuda tx-ibutaria.. -rema.. La Contribución Territorial Urbana.: concepto, na
tunIleza. y evolución histórica.-Fuentes.-Régimen de la Contri
bución Urbana. en la Ley de 11 de junio de 1964 y texto refun
dddo: hecho imponible, exenciones y bonificaciones. el sujeto 
pasivo, !Ja base imponible Y la deuda tJ"ibutaria. 

Tema. 5. Régimen transitorio de la Contribución Terri·torial 
Urbana: hecho imponible, bienes calificados tributariamente de 
naturaleza urbana, exenciones y bonificaciones, la base impo
nible y !Ja deuda tributaría.-La participación de los Ayunta
mientos en las cuotas de las fincas sitas en zonas de ensanche 
y otras partiCipaciones. 

Tema 6. El Impuesto sobre los Rendimientos del TrabajO 
Personal: concepto, naturaleza y antecedentes históx-icos.-Fuen
tes.-EI hecho imponible.-Los sujetos pasivos.-Ambito espacial 
de aopl1cación.-Supuestos de no sujeción, exenciones objetivas 
y exenciones SUbjetivas. 

Tema. 7. La. base imponible en el Impu~ sobre los Rendi
~ del Trabajo Personal.-La. base liquidable: conoepto y 
determ1na.cl6n.-Los tLpos de gravamen.-La. deuda tributarla.. 
1i:specJa¡l referend& a.l régimen de las fa.nUJia,s nl\llJlel'OS8S. 

Tema 8.-El Impuesto sobre la.s Rentas del Capi1tail: concepto, 
naturaleza y evolución histórica . ...,...Fuentes.-Ambito espacial de 
aplicación del impuesto: lliPlicación territorial intex-nacional y 
aplicación terx-it9r1aJ interna.-Ambito tempox-al de aplicación 
del impuesto. 

Tema 9. El hecho imponible del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital.-Exenciones objetivas.-Los sujetos pasivos.-EXen
dones 6ubjetivas.-Bases imponible y liquidable.-Tipos de grn,. 
vamen y exacción del impuesto. 

Tema 10. La Licencia Fiscal del Impuesto IndustrIal: con
cepto, naturaJeza y fuentes.-Hecho imponible: tipos genéricos 
de aotividades, unidad de local, ejerciCio simultáneo de acti
vidades y bases de población.-EXenciones objetiva.s y SUbjetivas. 
Los sujetos pasivos.-Base del impuesto: tarifas y recargos. 

Tema 11. La cuota por beneficios del Impuesto Industrial: 
concepto, naturaleza y evolución histórica.-Hecho imponible. 
Exenciones.-Sujetos pasivo y responsable.-Base imponible.~ 
EstLma.ción mediante evaluación globail.-Est1ma.ción meddante 
evaluación individual : gastos deducibles y no deducLbles.-Base 
liquidable: reducciones, desgravaciones o exenciones.-Tipo de 
gravamen y deuda tributaria. 

Tema. 12. Impuesto General sobre la Renta. de Sociedades y 
demás Entidades Jurídicas: concepto, n!llturaleza y evolución 
histórica.-Fuentes.-Aplicación territorial internacional e in
terna.-Sujetos pasivos.-El hecho imponible del impuesto.
Exenciones. 

Tema 13. Las bases imponible y liquidable en el Impuesto 
Genera.! sobre la Renta de Sociedades: ingresos computables y 
no computables; partidas deducIbles y no dedudbles.-La. deter
minación de la base en régimen de estimación Objetiva: rendi
núentQ5 comerciales, profesionales, agrariOS y atipicos.-El tipo 
de gravamen. 

Tema. 14. Los tipos de gravamen del Impuesto General. sobre 
la Renta de Sociedades.-l.6 determinación de la cuota triblr 
taria.: deducciones, compensaciones y bonificaciones.-La. impo>
sición minima. de las Sociedades y demás Entidades juddica.'>. 
La. ouota limite o cuota de actividad del Impuesto de Socie
dades.-El gravamen especial sobre Sociedades AnÓnimas.-Idea. 
de la regu.!acización de balances. 

Tema 15. El Impuesto General sobre la Renta de las Per
sonas Físicas: concepto, na.turaleza y evolución histórica.-Fuen
tes.-Hecho imponilble.-Sujetos pasivos.-Exenciones. 

Tema. 16. Las bases imponible y liqUidable en el Impuesto 
General sobre la Renta de las Personas Físicas.-La. tarifa del 
impuesto y la determinación de la. ouota. : deducciones y desgra.
vaciones.-La. determinación de la base por sie;tlos externos.-
La. gestión y exacción del impuesto. -

Tema 17. Idea. general de la estructura de la imposición 
indirecta. en España.-Los Impuestos sobre el Lujo: concepto, 
naturaleza y evolución histórica..-Hecho imponible.-EXencio>
nes.-Sujetos pasivos y responsables del impuesto.-Reperousión . 
y, deducción del impuesto. 

Tema 18. La. determinación de la base en el Impuesto sobre 
el Lujo.-Tipos tributarios.-El devengo del impuesto: en origen, 
destino y origen-destino.-Régimen de las adquisiciones mediante 
importación.-Devoluciones.-La aplicación territorial del im
puesto.-La. gestión del impuesto.-Régimen tributario de las 
adquisiciones de prodUCtos de régimen especia.!. 

Tema. 19. Régimen tributacio de las adquisiciones en general 
en el Impuesto sobre el Lujo: analisis y problemática de los 
supuestos más imporlantes.-Régimen tributarlo en el Impuesto 
sobre el Lujo de la tenencia y disfrute de veh!cwos, de inmue
bles y de alg;unos servicios. 

Tema 20. Los Impuestos Aduaneros.-Concepto y naturaleza. 
Derechos de importación y exportación: hechos imponibles, 
exenciones, sujetos pasiVOS y responsables y tipo.-El arancel 
de Aduanas.-Los regímenes especiales: zonas" y depósitos fran
cos, tráfico y perfeccionamiento. admisiones temporales e im
portaciones temporales. 

Tema 21. El Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores : concepto, natura.!eza e historia.-Hecho imponi'ble, 
bases y tipos.~estión del impuesto.-La. de52rnvación fisca.l 
a la e~rtación: concep'to y naturaleza.; mercancías objeto de 
desgravación y determinación de su cuantía.-NoI'Illa de tra
mitación. 

Tema 22. Los Impuestos Especiales: concepto, naturaleza y 
evolución histórica.-Fuentes.-Disposioiones comunes a los im
puestos especiales.-Impuesto sobre la Fabricación del Alcohol:: 
hechos imponibles, sujetos pasivos, bases, tipos Y devengo.-
Impuesto de Compensación de Alcoholes. , 

Tema 23. E[ Impuesto Especial sobre la Fabricación del " 
Azúcar: concepto, na.tUraleza, hecho imponible, exenciones, su
jetos pasivos, devengo, bases y tipos.--Jmpuesto Especial sobre 
la Fa;bricación de Achicoria: hecho imponible. sujetos pasivos. 
bases, tipos y devengo. 

Tema 24. Impuesto Especia.! sobre la Fabricación de Cerveza 
y Bebidas Refrescantes: concepto, naturaleza, hecho imponible, 
exenciones, bases, tipos y devengo.-Impuesto Especial sobre el 
Petx-óleo y sus Derivados: hecho imponible, exenciones, sUjetos 
pasivos, bases, tipos Y exacción del impuesto.-Impuesto Espe
cia.! sobre el Uso del Teléfono: concepto, Ilaituraleza, hecho im
ponible, base, tipo y exacción del Impuesto. 

Tema 25. La Deuda Pública en Espafia: concepto, clases e 
historia.-Régimen jurídico de la emisión, conversión, pago de 
intereses y amortización.-Las cédulas para inversiones. 

Tema. 26. Monopolios flsca.les de1ialbaco y petróleo.-Lot.eria. 
Naciona.l. 
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Tema '})7. Los regímenes trIbutarios de Alava, Nava;rra, Ceu
tao MeJilla, Canarias y Provincias africaonas. 

Tema 28. Los regímenes fiscales especiales: Sociedades in
mobiliarias, Sociedades de inversión mobili84'~ Sociedades de 
investigación y expJota.ción de hidrOC1lJl'buros, &J¡tida.des coope
rativas y grupos sindka.les de colonización: uniones y concen
traciones de Empresas e industrias de interés preferente. 

Tema 29. Tributación de las Empresas extranjeras con 
actividades en España: idea general y fuentes.-Régimen gene
mi: de las Sociedades y demás Entldedes Jurídicas; de las 
Empresas individuales.-Régimen de los convenios para evitar 
la dobie imposición.-Ambito de 3ipJicación, crIterios de atribu
Clon, métodos p'ara evitar la doble imposición y otr'as disposi
ciones. 

Tema 30. Las Haciendas Loc3lles: concepto, historia y pr<r 
blemMica.-Fuentes.-La Hacienda provincial. 

Tema 3,1. Hacienda mlllliclpa¡1.-'RégImen espec1aJ. de carta.. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncia una vacante de Ingeniero subalterno en 
la 1." Jefatura de Construcción, dependiente de la 
Dirección General de Transportes Terrestres, con 
residencia en Madrid. 

Se anuncia una V3iCante de Ingeniero subalterno en la La Je
fatura de Construcción, dependiente de la Dirección General 
de 'I1ranspor>tes Terrestres, con residencia en Madrid, a proveer 
por funcionarios del CU&po de Ingeniero.s de Ce.minos, Camales 
y Puertos, pa-ra que puedan sollcdtar1a. por conducto reglamen
tario quienes tengan derecho a ello dentro dei plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el sigu<lente al de la inserción de 
kt presente en el «Boletín Ofici,all del Estedo», alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que justUlquen su pretensión, 
siendo de rjgurosa observancia lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 3 de dicien.bre de 1953 (<<Boletín otIcialdel Estado» 
dei 9), haciéndose constar también que como dicha vacante ro
rresponde a plaza: que se sirve en sLtU3iCión de activo en el re
ferido Cuerpo ~os interesados ~.e.brán de encont4'arse en tal 
situación o solicitar previamente el reingreso en el caso de 
hallarse en situación distinta a aquélla. 

MMríd, lO de febrero de 1967.-El Subsecretario, Sanltiago 
Udina. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncian dos vacantes de Ingenieros subalternos 
en el Servicio Hidráulico de Las Palmas. 

Se anuncian dos vacantes de Ingenieros subaLternos en el 
Servicio Hidráulico de Las P¡¡JmQs, con residencia en Las Pa.l
m¡tg de Gran Canarta. a proveer por fu<ncionarios del Cuerpo 
de IngenieroS de Caminos; Canales y Puertos, paca que pueda n 
solicitarlas por conducto reglamentario quienes tengan derecho 
a ello dentro del plazo de qmnce días hábi'les, a contar desde 
el siguiente al de la ÍThSe:rción de la; presente en el «Bo1etín 
Oficial del Estado», alegando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa obser
vancia lo dispuesto en la Orden ministerial de 3 de diciembre 
de 1953 (<<BoJetín Oficial del Este40» del 9), haciéndose constar 
también que como dichas vacantes corresponden a plazas que 
se sirven en sitwwión de activo en el referido Cuerpo los int e
resados habrán de encontrarse en tal situación o solicitar ~e
viÍamente el reingreso en el caso de hallarse en si-tuación distinta 
a aquélla. 

Madrid, 11 de febrero de 1967.-El Subsecretario, Sant.iago 
Udina. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncian tres vacantes de Ayudante de Obras Pú
blicas en los Servicios que se citan. 

Se anunciam. las vacantes de Ayudante o Sobrest&n:te de 
Obras Púb1ic3iS en los Servicios que luego se citrun P$'a que 
los funcionacIos de dicr..()6 Cuerpos pueda.n solicitarlas por con
ducto reglamentario dentro del plazo de quince dias hábUea, 
contados desde el siguiente al de Id. inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial! del Estado», alegando los méritos, servi
cios y circunstancias que justj.ftquen su pretensión, siendo · de 
rigurosa observancia 10 <lliij>uesto en la. Orden de 3 de dictem-

bre de 1953 (<<Boletín Ofici3i1 del Estado» del 9), haciéndose 
constar que como dichas vacantes corresponden a plazas que 
se sirven en situación de activo en los referidos Cuerpos los 
interesaidos habrán de encontrarse en te.! situación o solicitar 
el reingreso en el caso de haHarse en situación distinta a 
aquélla. 

Las referiÍdas vacantes son : 

Dos. en la CoIllfeder3iCión Hi<kog¡-áfica del Ebro, con residen
cia en Logroño y en Lérida. 

Una en 131 Corni&lcia de Aguas del Norte de España, con re
sidencia en Lugo. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El SubsecretarIo, santiago 
Udána. 

RESOLUClON del Centro de Estudios y Experimen.
tación de Obras Públicas por la que se tran8cr~be 
relación de aspirantes admitidos y excluidos y se 
hace pública la composición del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso para cubrir una plaza de Técnico 
facultativo de Grado Medio de 4." para el Laborato
rio del Transporte y Mecánica del Suelo de dicho 
Centro. 

Finalizado el plazo de present3iCión de instancias para tomar 
parte en el concurso para la proviSión de una plaza de Técnico 
facultativo de Grado Medio de 4.& en el Laboratorio del Trans
porte y Mec-ánica del Suelo de este Centro, cuya convocatoria 
fué anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de no
viembre de 1966 y corregida de errore&, con amplia.Ción del plazo, 
por Resolución de 19 de noviembre de 1966 publicada. en el «B<r 
letín Oficial del Estado. número 301, de 17 de diciembre, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 7 y sigUientes del 
Reglamento de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios PÚ
blicos, de 10 de mayo de 1957, se hace pública a cont~uación 
la relación de aspirantes admitídos para tomar pa.rte en el ci
tado concurso: 

1. D. Arsenio Martínez de Toro. 
2. D. Luis Quera Torres. 
3. D. Angel José Sánchez Gómez. 
4. D. José Reche Mármol. 

No ha sido excluido ningún aspirante. 

El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará constituído. 
por los siguientes señores ' 

Presidente: Don Carlos Benito Hernández, Director del Cen-
tro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas. 

Vocal: Don Julio Corral Gradaille. 
Vocal Secretario: Don Antonio Maraver Juan. 

El resultado del concurso se dará a conocer pasados quince 
días después de la publicación de esta Resolución en el «Boletin 
Oficial del Estado», ya mendiante pUblicación en el mismo o por 
comunicación personal a los interesados. 

Madrid, 2 de febrero de 1967.:-EI Director, Carlos BenitO. 

RESOLUClON de la Direccíón Facultativa del Puer
to de Cartagena referente al concursD-Oposición 
libre para proveer una plaza vacante de Guardián 
de Locales. 

Esta Dirección Facultativa, una vez finalizado el piazo de 
admisión de solicitudes, transcribe a continuación la relación 
de los aspirantes admitidos al concurso-oposición libre pua 
proveer una plaza vacante de Guardián de Locales, anunciada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 143, de fecha 16 de 
junio de 1966. 

Aspirantes admitidos: 

Pedro Aznar Conese.. 
José Beltrán Mellinas. 
Pedro Calventús Fernándes. 
Tomás Ce>ro Portilla. 
Pedro Díaz García. 
Bernardo Esteban Vázquez. 
Fidel Fernández Sánchez. 
Julián Galindo Galindo. 
Francisco Godinez Madrld, 
FrancÍsco González Garcia. 
Alvaro Hernández Rubio. 
Juan Madrid Otón. 
José Martínez Lorca. 
Juan Antonio Mercader Ortega. 
Juan Moreno García. 
Diego otón Socoli. 


